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MOCION CON LA QUE SE INICIA UN PROYECTO DE LEY SOBRE 
TRANSPARENCIA DEL GASTO PURLICO 

301 ?1 1? 	 La Adminlitración del Estado, en los %mino, del artículo 10 
9 5-1- de la ley 18.675, tiene por misión colaborar con el Presidente de la República en le 

Ii 	función de gobernar y administrar el Estado, que a éste encomienda la Constitución en 
su artículo 24. 

Ea asf qult la actividad de la Administración, ya sea de 
manera directa o indirectamente, incide en prácticamente todos los ámbitos del 
quehacer nacional. Por ello, es Incuestionable la Importancia que tiene su actuar para 
la sociedad como un todo y para cada uno de los habitantes del país Individualmente 
considerados. 

La Ley Orpánlee Comittlueloriel de Bases Generales de la 
Administración del Estado, consagra los principios básicos que deben Informar su 
actuar, disponiendo, en lo que interesa, que la Admirtistraffin debe estar af servicio de 
le comunidad, atendiendo las necesidades públicas en forma continua y permanente; 
que debe actuar con eficiencia; ! que sus funcionarios deben cumplir fiel y 
esmeradamente sus obligaciones y observar estrictamente el principio de probidad 
administrativa. 

Todos estos principios, requieren de normas legales que 
permitan concretarlos en la práctice, sin las cueles no son sino un enunciado de buenas 
intenciones. 

Existe en la actuelidad un vacío en nuestra legislacibri, en lo 
tocante a los procedimientos que debe observar la Adniarstrac.16n en te adjudica ción de 
corítratos a parliClu  ares, ~U-6M-  iinte cuando éstos Invorucran cuantiosos pagos por 
parte del Estado. 

De ello sei  sigue que es del máximo Interés para todos Jos, 
habitantes de este pais, que Miel recursos no se desptifiarren y se Inviertan i 
eficientemente. 	No menos Imporltante es el aspecto que dice relación con Is( 
transparencia que debe tener la Administración en su actuar y concretamente en la' 
administración da los recursos que se le han caneado. 

l No debe olvidarse que los recursos con que cuenta la 
Administración son recursos públicos, , esto es de todos los chilenos y que tales recursos, 
que además son siempre escasos; tienen por objeto financiar la satisfacción de 
necesidades públicas. 
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Tradiciona mente, de los contratos que celebraba el Estado, 
los que involucraban mayores recurlos eran aquéllos relativos a le construcción de 
obras públicas y oportunamente el legislador it preocupó de regularlos. Lo mimo 
aconteció con las adquisiciones efectuadas por la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado. 

Hoy en ciftl y cada vez más, el esta do entre~articulares 
el ejercicio de funciones de apoyos la  Administración, a través de eontratos  que 

1  miaas veces  suponen una InveM_t_sul  ' perlor atas que  implican muchas obras  públicas 
y Uléi—C-~tos no solo carecen de regufación_porley, sino que  _puede  decidirse su 
adjudicación por trato directo, lo que no asegura de manera alguna la eficiencia de tales 
inversiones y atente contra la trasparencia que debe tener el actuar de la 
Administración. 

Estimemos que el procedimiento que deberte aplicerse en 
estos casos es la licitación pública, mecanismo que es el que se utiliza, como regla 
general, pare las obras públicas y para las adquisiciones antes mencionados y que fue 

d rnputecio ales, incluyéndose en le Ley de Presupuestos de 
aprobado por unanimidad en este Senldo, para la adquisición de equipos y contratación

prestación de servicios co  
este año la norma corrtlipiOndlente. 

La holt:315n pública asegura transparencia en la 
adjudicación y permite a la Administrición elegir, de entre diversas opciones, le mejor, 
lo que redunda en una inversión más ieficiente de los recursos públicos_ 

Pero, de 
situaciones de emer ende en e el 
posibilita un procedimiento de II 
contemplar les excepciones que lo pe  

e tenerte en cuenta también, quexisten 
Cado debe  actu on_Mayor rapidez que a que 
ción pública, para cuyo efecto es necesario 

itan. 

Por otra parte, el Estado puede participar y tener 
representación en entidades que no rman parte de su Administración (sociedades y 
corporaciones de derecho privado). 	atas entidades no constituyen servidos públicos, 
su objeto no es satisfacer necesidade públicas. Sin embargo, los recursos destinados 
a su creación y funcionamiento son recursos del Estado y, por ende, de todos los 
chilenos. 

Estas enticlades, por su naturaleza Jurídica, no están sujetas 
a un régimen de derecho_pt)blico—,  í-1-Irto que su actuar se g--------M -1W1-11—&-~común, lo 
que les permite un funcionamiento ttás ágil y flexible. Poro, no cabe duda, que 
estando su administración_ en manó& del Estado y existiendo recursos públicos 
comprometidos, es interés de todos que actúen tainbiért—CiSh Is debida transparencia. 
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Por último en esta misma Unes de razonamiento, exista 
otra materia relacionada con recurso t públieos que consideremos necesario abordar, 
cual es los gastos que se efectúan por'concepto de publicidad y difusión. 

El tema es delicado. en todos los gobiernos las sumas que 
se Invierten por estos conceptos han 	miradas con suspicacia y, en muchos casos, 
han existido buenas razones pare ello. 

Considera do esta circunstancia y que no se divise le 
necesidad de que los servicios púb cos y les entidades privadas de propiedad del 
Estado, realicen campañas publicltari a, estimamos indispensable limitar estos gastos. 

En esta raterla ya se dió un primer paso en el sentido 
correcto, al Incluirse en las dos OPttms leyes de presupuesto una norma limitativa de 
estos gastos. Pero, es necesario Ir rás allá, estableciendo estas limitaciones en una 
norma legal permanente y ampliando u apilc.ación a toda la Administración del Estado 
y a las entidades privadas de propiedad de éste. 

En mérito 
de ley: 

lo expuesto proponemos el siguiente proyecto 

P OYECTO DE LEY 

Articulol• 
Todo contrato, de cuaiqLiler naturaleza, que celebre la Administración del 

Estado con personas naturales o juripleas, que involucre un gasto público superior a 
1500 UTM del 1TIP.11 correspondiente, deberá adjudicarse previa licitación pública. 

Articulo 2° .- 
La exigencia establecld en el articulo anterior regirá, asimismo, pare los 

contratos de cualquier naturaleza que celebren las sociedades o entidades privadas, en 
que el Estado o sus empresas; sociedades o Instituciones centralizadas o 
deseentroltzades terron aportes de 'capital mayoritario o en Igual proporción, que 
Impliquen un gasto superior al monto señalado en el articulo anterior. 
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Articulo 3° 
El requisito establecido en los ridículos anteriores, es sin perjuicio del 

cumplimiento de las demás exigencias que establecen las normas legales vigentes para 
determinados contratos y no se apflcrá tratándose de contratos que cuenten con una 
regulación especial establecida por le'. Tampoco se aplicará a los contratos que se 
relacionan con la construcción de obra.  

Artículo 	.- 
Podrá omitirs-e la licita 6n pública que exige el artículo 1° de este ley, 

tratándose do situaciones de emerge ele califlcadae como teles por decreto supremo 
fundado, el que podrá surtir efecto e s de su tome de razón, debiendo enviarle a la 
Contraloria General de la República drntro del plazo de treinta días contados decide su 
emisión. 

En el caso do las Municipalidades, esta calificación la hará el Concejo, en 
sesión especialmente convocada al efecto y con el voto favorable de la mayoría de los 
concejales en ejercido. 

Articulo el* .- 
La Administración del atado y las sociedades y entidades a que se 

refiere el articulo 2°, no podrán Incurir en otros gastos por concepto de publicidad y 
difusión que los necesarios pare el cimpt1mlento de sus funciones y en aquéllos que 
tengan por objeto informar a los usua os sobre la forma de acceder a las prestaciones 
que otorgan. 

Valparaíso, 30 de marzo de 1993. 
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Moción sobre transparencia del 

gasto público. 

El propósito de esta iniciativa 

es que la Administración del Estado, y las eociedadea o 

entidades en que el Estadó tenga aporte de capital 

mayoritario o en igual proporción, adjudiquen por 

licitación públíca todos los contratos de valor 

superior a las 1500 UTM , y restrinjan sus gastos en 

publicidad y diftsión. 

En su conjunto, este proyecto, 

como se declara en la 'Moción, persigue limitar 

atribuciones que tienen la Administración Publica y las 

aludidas sociedades o entidades, tanto para decidir el 

procedimiento que consideren más idóneo para la 

celebración de un contrato:  -esto es, la licitación 

pública, la licitación o' concurso privado y la 

contratación directa-, como para ordenar las 

actividades de publicidad y difúsión 'que estimen 

conveniente. 

Dichas 	restricciones 	estén 

determinando 4111'1 atr3buciones que tales entidades 

tendrán en 'nbas materieb -procedimiento para 

seleccionar a su contraparte y ambitoHW,e publicidad y 
difusión-, y, por ende, corresponden a iniciativas que 

la Constitución Política entrega al Presidente de la 

República. 

Lo  anterior  es  evidente 

respecto del articulo 4º, donde se otorga expresamente 

al Presidente de la República y a los Concejos 

municipales una atribución de le cual hoy carecen 
-porque no exigte la obligatoriedad de enmelar a 

licitación pública los contratos superiores a 

17,N 



determinada cantidad de dinero-, cual es la de omitir 

la licitación pdblica tratándose' de situaciones de 

emergencia. 
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PROYECTO DE LEY PARA GARANTIZAR LA PROBIDAD DE LAS 
AUTORIDADES Y JEFES DE LOS SERVICIOS PUBLICOS, DIPUTADOS Y 
SENADORES 

1.- 	I 	sistemas en que la actividad económica se radica fundamentalmente 
en el sector privado, suelen crearse situaciones que dan origen a conflictos de 
Intereses entre éste y el sector público, como consecuencia de la finalidad 
distinta qti.: cada uno de ellos persigue. 

Los pn::lculares requieren, para el desarrollo y expansión de sus empresas y 
negocios, de normas administrativas y legales favorables a ese objeto , lo que 
los Impulsa a realizar acciones de persuacIón sobre las autoridades y 
funcionarios encargados de dictar dichas normas o de.decidir una determinada 
situación. Esta búsqueda constituye un ámbito de acción enteramente legitimo, 
pero que, sin una normativa adecuada que la regule y la haga transparente, 
puede ser ocasión propicia para el ejercicio de la Influencia Indebida y la 
corrupción. 

Conviene tener presente que en forma cada vez más creciente, se organizan 
"grupos de Interés", representativos de distintas áreas del quehacer nacional, que 
buscan Influir sobre las autoridades del Estado y los Parlamentarios. En el último 
tiempo ne puede observar, particularmente en el ámbito empresarial y, dentro de 
éste, en el de los grandes proyectos en áreas como la pesca, transportes, 
telecomunicaciones y forestal, la actuación de grupos de presión bien definidos - 
conneldos en otros países como "lobby"- que han realizado una Intensa actividad 
de `-"persuasión", sobre funcionarios públicos y miembro á del Congreso con el 
objetO de obtener decisiones de la autoridad favorable a sus Intereses. 

SI a lo anterior se agrega que muchas de las personas que ejercen cargos 
públicos del más alto nivel en el Ejecutivo y también muchos Parlamentarios, 
continúan ejerciendo sus actividades en el área privada, durante el desempeño 
en dichos cargos, es forzoso concluir que existe un campo peligrosamente 
propicio para el ejercicio Indebido de un cargo, Incurriendo en conductas !licitas 
tales como el tráfico de influencias, la presión indebida o el aprovechamiento de 
una situación de poder, privilegiando los Intereses particulares por sobre el bien 
común que al Estado corresponde promover. 

En este contexto es imperativo modernizar nuestra, legislación, con el objeto de 
garantizar la transparencia de la actividad política que ejercen las autoridades y 
funcionarios del Estado, los Parlamentarios y también los dirigentes de los 
partidos politicos, previniendo -y, no sólo sancionando - las conductas contrarias 
a los deberes que derivan de la naturaleza del cargo que se desempeña y 
reñidas con la ética de todo servidor público. 

Desde un punto de vista más tradicional, ha existido siempre el peligro del 
"funcionario corrupto": aquel que lisa y llanamente acepta sobornos o utiliza su 
cargo con fines de enriquecimiento personal. Este tipo de situaciones está en la 
actualidad plenamente sancionada por nuestra legislación y cubierta por las 
facultades de fiscalización de la Cámara de Diputados. 



Por ello, la preocupación de esta Iniciativa legal dice relación, más blén, con 
situaciones ambiguas, en las que existen ciertos elementos subjetivos, muchas 
veces derivados de la condición particular de un funcionario. Nos referimos a 
aquellos casos que permiten al funcionario deshonesto tender un manto de 
juridicidad sobre sus acciones; o que hacen incurrir al funcionado honesto en 
conductas que pueden, y deben, ser calificadas como Ilícitas. 

Particularmente alarmante resulta el hecho de que en el ámbito de la acción de 
los miel Oros dél Congreso no exislte hoy absolutamente ningún medio de control 
y/o fiscalización, más allá de la aplicación de las normas del Código Penal en 
caso de comprobarse la existencia de delitos. Es indispensable legislar sobre 
esta materia y establecer en el ámbito parlamentario normas que garanticen la 
probidad de sus miembros y que regulen la interrelación entre éstos y el mundo 
de los negocios. 

Por últimg, es indispensable consignar que la transparencia del sistema político 
no podrá ser jamás lograda a plenitud si no se aborda el tema del financiamiento 
público de la actividad política. Los partidos políticos, instituciones fundamentales 
del sistema democrático, no poseen en nuestro país una fuente adecuada y clara 
de recurSós, debiendo recurrir en distintos grados a los aportes dadivosos de los 
sectores - empresariales, con todas las consecuencias que de ello se pueden 
derivar. 

Los Dipulados suscriptores de esta Moción Parlamentaria actuamos en el 
convencimiento absoluto de que la corrupción y la falta de transparencia y 
probidaq en la conducta de los funcionarios públicos, autoridades y miembros de 
los polferes del Estado son, en el mundo contemporáneo, una de las más graves 
amenazas a la estabilidad del sistema democrático. Es nuestra obligación dictar 
con prontitud normas adecuadas que alejen este flagelo de nuestras instituciones 
pollticjp. 

De conformidad a lo expresado, se propone prohibir a las autoridades de la 
AdmillistracIóon del Estado, a los Jefes Superiores de Servicios, a los 
representantes del Estado en las entidades en que éste tenga interés económico 
o de cualquier otra clase, a los Diputados y Senadores y, en general, a cualquier 
persona que en virtud del cargo que ocupa esté llamada a velar por Intereses 
superiores, realizar o participar en actividades de interés particular, de manera de 
Impedir el riesgo de enfrentado a una eventual Inadecuada, abusiva o arbitraria 
solución en un conflicto. 

Asimismo, se prohibe a algunos de los nombrados, ser nominado, .1n 
representación del Estado, cuando se deja el cargo público y por el plazo de 2 
arios, en el directorio de alguna de las empresas en que aquel tiene interés o a 
las que ha correspondido fiscalizar. 

Para evitar engarlos o perspicacias, y para desincentivar toda pretensión de 
obtener beneficios indebidos aprovechando el ejercicio de un cargo público, se 
propone que al asumir la función, exista la obligación de declarar bajo la fe del 
juramento los bienes personales y familiares que se posee, la que permanecerá 



bajo la custodia de las personas que se Indican, permitiéndose expresamente su 
conocimiento público. 

Se prohibe percibir dádivas, entendiendo que dicho concepto abarca las 
atenciones que si bien son invaluables económicamente con exactitud, significan 
gasto a un particular, tales como invitaciones a visitar instalaciones o faenas que 
comprenden traslados costosos por la distancia o medios empleados, hoteles, 
etc. 

Para asegurar el cumplimiento de las normas del proyecto, se establecen 
sanciones por su infracción y como en todo caso para una conducta proba se 
necesita también del concurso de la sociedad, y, en especial de quienes asumen 
funciones de interés social, se prohibe a los dirigentes de los partidos políticos 
ejercer Influencias. 

Respecto de los Diputados y Senadores, se ordena, además, crear una 
Comisión Permanente de Etica y se dispone la dictacIón de normas sobre esta 
materia en los Reglamentos de ambas Corporaciones. 
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Art. 1.- Los Ministros de Estado, Subsecretarios, intendentes, Gobernadores, los 
Jefes de los Servicios Públicos, las personas que representen al Estado en las 
entidades en que éste participe y que no formen parte de su administración y los 
Gerentes que al Estado corresponda designar en dichas entidades cuando ellas 
desarrollan actividades empresariales, deberán hacer una declaración jurada en 
la que consten todos los bienes propios, los de la sociedad conyugal y los que 
pertenezcan a su cónyuge, inmuebles y muebles, incluyendo las acciones y 
derechos en otras clases de sociedades, depósitos a plazo y en las cuentas 
corrientes, en moneda nacional o extranjera, y, en general, toda clase de bienes, 
corporales o incorporales ubicados en Chile. 	 J2) yle-1'0  . — 

Dicha declaración jurada deberá ser entregada al Contralor deneral de la 
República, dentro del plazo de 30 días contados desde aquel en que se asuma el 
cargo. 

Art. 2.- La misma obligación deberán cumplir los Diputados y Senadores, 
quienes deberán además, consignar en la declaración jurada; todas las 
contribuciones económicas recibidas durante la precedente campaña electoral, 
sea que éstas provengan de personas naturales o jurídicas y siempre que 
excedan a 30 unidades de fomento, 

Los Diputados y Senadores confeccionarán la declaración jurada dentro 
del plazo de 30 días contados desde aquel en que el Tribunal Calificador de 
Elecciones comunique al Presidente de la Cámara respectiva, su proclamación, 
debiendo entregarla al Secretario de la Cámara correspondiente, 

Art. 3.- Las declaraciones juradas a que se refieren los artículos precedentes 
permanecerán bajo la custodia del Contralor General de la República o del 
Secretario de la Cámara de Diputados o del Senado, según el caso, y tendrán 
carácter público. 

Art. 4.- Las personas a que se refieren los arte, 1 y 2, no podrán continuar 
desempeñándose como administradores de sus propios negocios, inversiones o 
empresas, debiendo, en consecuencia, designar un mandatario con cláusula de 
libre administración, de cuya Individualización dejará constancia en la declaración 
jurada. Queda, asimismo, prohibido a dichas personas, desempeñarse como 
administradores o representantes de empresas o negocios ajenos, durante el 
desempeño de su función pública. 

Art. 6.- Las personas a que se refiere el art. 1.- quedarán inhabilitados durante el 
ejercicio de la función pública y hasta dos años después .de haber cesado en 
dicho cargo, para desempeñarse como Director o Gerente, en representación del 
Estado, en las empresas cuya propiedad a éste le corresponda o en las que 
tenga participación. 

Dicha inhabilidad se extiende a las empresas que presten servicios de 
utilidad pública afectas a la potestad regulatoria del Estado, aún cuando éste no 
tenga participación alguna en su propiedad. 
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Art. 6.- No podrán, las personas expresadas en los arts. 1 y 2, cobrar, aceptar o 
percibir dádivas, entendiéndose que también lo son las Invitaciones que por su 
función pública les extiendan personas naturales o jurídicas, para visitar, conocer, 
Inaugurar, publIcitar, Instalaciones, proyectos, u otros similares, etc,, asumiendo 
estas últimas, los gastos que ello irrogue. 

Art. 7.- Cada Cámara deberá tener una Comisión de Etica encargada de velar 
por el correcto desempeño de los Parlamentarios en sus cargos, observando una 
conducta moralmente intachable y una entrega honesta, con preeminencia del 
interés público sobre el privado, tviendo especialmente en cuenta el contenido 
de la presente ley, encargada de aplicar las sanciones de amonestación verbal o 
escrita o censura, en los casos que determine el Reglamento de la Corporación. 

La Comisión se conformará de acuerdo a lo dispuesto en las disposiciones 
de los Reglamentos de ambas Cámaras, y tendrá el plazo de 90 días a contar de 
la fecha de publicación de la presente Ley, para modificar el Reglamento de las 
corporaciones, de conformidad a lo dispuesto en el Inciso precedente. 

Art. 8.- El incumplimiento de las obligaciones dispuestas en esta Ley será 
considerada como Infracción grave a los deberes que a cada una de las 
personas señaladas en el art. 1, les corresponde, de conformidad a la 
Constitución y las leyes. 

Art. 9.- Prohlbese a los Dirigentes Nacionales de los Partidos Políticos ejercitar 
cualquier influencia ante las autoridades administrativas y parlamentarios, en 
favor o en representación de empresas nacionales o extranjeras interesadas en 
negociaciones de orden económico con el Estado chileno. 

La infracción a dicha prohibición será sancionada con la pena de reclusión 
menor en su grado mínimo y multa equivalente a 100 unidades de fomento, 
quedando además, inhabilitado para desempeñar cualquier cargo público. 

JÓRGE S HAULSOHN 
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